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Precio del suelo y gasto 
en vivienda 
Relación y consecuencias de un modelo 
de inversión en vivienda 

que a l ser el gasto en v i v i e n d a u n c o m 
ponente elevado del gasto total que rea
l izan los sujetos, part ic ipa en la cesta de 
la co m pr a sobre la que se calcula el I P C 
en u n porcentaje importante (2 ) . 

• Y f inalmente , al debate j u s t i c i a / 
eficiencia, porque al satisfacer u n a ne
cesidad p r i m a r i a trasciende el ámbito 
de lo puramente económico para insta
larse con pleno derecho en la casuística 
de la problemática social , y por ende en 
la discusión sobre lo justo (3) . 

A la luz de lo anterior se a d i v i n a n dos 
consecuencias que impregnarán la d i 
sertación: p r i m e r o , que las dos v a r i a 
bles que se determinan en el sector, pre
cio y cant idad de v i v i e n d a construida, 
t ienen inc idencia tanto económica co
mo social , y por ello el análisis debe re
caer sobre ambas ; y segundo, que las 
implicac iones sociales obligan a m a n i 
festar ju i c ios de valor y a proponer me
didas de actuación en el marco de d i 
chos ju ic ios . 

(2) E n la cesta de 1983 el gasto en vivienda te
nía una ponderación del 18,6% y en la de 1992 
del 10,3%. 

(3 ) E n Constituciones socialmente avanza
das, como la española, se incorpora el derecho a 
la vivienda en un plano similar al de asistencia 
sanitaria, a los de prestaciones sociales o al de 
protección de la familia. 

D esde u n a perspec t iva macroeco-
nómica, se considera gasto en v i 
v ienda aquella parte de la p r o d u c 

c ión que a n u a l m e n t e se d e s t i n a a la 
construcción de nuevas v iv iendas . C o 
mo u n componente más de la demanda 
agregada, en concreto como parte de la 
demanda de inversión, la construcción 
de nuevas v i v i e n d a s es u n determinan
te fundamenta l de los niveles de p r o 
ducción y empleo de u n país (1 ) . 

Por s u parte, desde u n a óptica m i -
croeconómica, el gasto en v i v i e n d a tie
ne por misión satisfacer u n a de las ne
cesidades p r i m a r i a s de los sujetos: la de 
res idenc ia . Gasto que p o r s u cuantía 
obliga a que familias y sujetos empleen 
gran parte de sus ingresos en la satisfac
ción de dicha necesidad. 

Podemos afirmar, en consecuencia , 
que el gasto en v i v i e n d a se encuentra 
asociado a tres problemas económicos 
rcndamentales: 

• E n p r i m e r lugar, al crecimiento y 
al empleo, pues es evidente que mayor 
gasto en v i v i e n d a implicará u n mayor 
crecimiento de la producción y u n m a 
yor empleo en el sector. 

• E n segundo lugar, a la inflación, ya 
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E n este último aspecto la postura del 
que suscribe ya fue puesta de manif ies
to en esta m i s m a revista ( 4 ) y queda cla
ramente expresada en el artículo 47 de 
la Const i tución: «Todos los españoles 
t ienen derecho a d i s f ru tar de u n a v i 
v ienda digna y adecuada. Los poderes 
públ icos promoverán las condic iones 
necesar ias y es tablecerán las n o r m a s 
pertinentes para hacer efectivo este de
recho, regulando la utilización del suelo 
de acuerdo con el interés general para 
i m p e d i r la especulación. La c o m u n i d a d 
participará en las plusvalías que genera 
la acción urbanística de los entes públi
cos». 

¿Por qué la importancia 
del precio del suelo? 

E n el marco que acabo de fijar y en 
sintonía con el objeto monográfico del 
número de la revista en el que se i n c l u 
ye el presente artículo, procede como 
p r i m e r a cuestión el intentar model izar 
la relación entre el precio del suelo y la 
cant idad de v i v i e n d a construida . Para 
ello voy a uti l izar u n modelo que deno-

(4) H I E R R O R E C I O , L .A. (1993) : «Una políti
ca de vivienda justa, eficiente y permanente», 
Catastro, 15, pp. 77-78. 



m i n o «DSIV-completo», al que ya tuve 
ocasión de refer irme en el artículo antes 
citado (5 ) . 

D i c h o m o d e l o t o m a c o m o base la 
distinción entre el mercado total de v i 
v ienda , donde se forma el precio de la 
v i v i e n d a existente, y la función de ofer
ta de v i v i e n d a de nueva construcción, 
que determina la cantidad de v i v i e n d a 
cons t ru ida p a r a u n prec io dado. Y se 
completa con la incorporación de u n a 
relación entre el precio de la v i v i e n d a 
existente y el precio de la v i v i e n d a de 
n u e v a c o n s t r u c c i ó n , que depende de 
como se f o r m e n las expectativas de los 
constructores de v i v i e n d a , y otra rela
ción entre el precio del suelo y el precio 
de la v i v i e n d a . 

Gráficamente el modelo funciona tal 
como aparece e n la f igura l . C o m o se 
observa, en el mercado de v i v i e n d a se 
enfrenta la d e m a n d a de v i v i e n d a D V 
c o n el total de v i v i e n d a exis tente S V 
(stock de v i v i e n d a ) , y de ahí se obtiene 
el precio de la v i v i e n d a PV. D i c h o pre
cio es el que s irve de base para confor
m a r las expectativas del constructor so
bre el precio al cual podrá vender las v i 
v i e n d a s de n u e v a cons t rucc ión , PNV. 
Dado dicho precio, basta trasladarlo a 
la función de oferta de nueva v i v i e n d a 
IV, para conocer la cant idad de nueva 
v i v i e n d a que se construye a ese precio. 

E l precio del suelo se incorpora en la 
función de oferta de nueva v i v i e n d a co
mo elemento determinante de la pos i 
ción de d icha función. Gráficamente su 
inc idencia es tal como aparece en la f i 
gura 1 , u n aumento del precio del suelo 
encarece la construcción, I V , y, dado el 
precio de venta de la m i s m a , se reduce 
la cantidad de nueva v i v i e n d a construi 
da. Y a la inversa , u n a disminución del 
prec io del suelo abarata los costes de 
construcción, I V " , y hace que se cons
t ruyan más v iv iendas . E s decir el precio 

(5) Se encuentra desarrollado originariamen
te en H I E R R O R E C I O , L . A . eí al (1992) : «Un mo
delo para el análisis del gasto en vivienda», In

formación Comercial Española, 707, pp. 89-97. 

del suelo determina el v o l u m e n de nue
vas v i v i e n d a s construidas. 

E s factible que además el precio del 
suelo contr ibuya a alterar el precio de la 
v i v i e n d a , pero p a r a ello es necesar io 
considerar el medio y largo plazo. 

Efect ivamente, suponiendo u n a de
manda de v iv ienda dada, disminuciones 
sucesivas en el precio del suelo hacen au
mentar el número de nuevas viviendas 
cons t ru idas . C o n ello se p r o d u c e u n a 
aceleración en el crecimiento del stock de 
vivienda, que gráficamente se represen
taría con u n desplazamiento a la derecha 

de la función SV, y que puede s i g n i f i o r 
una disminución de PV. Evidentemerue. 
este efecto es u n proceso más dilatado e n 
el tiempo que la incidencia sobre la can
t idad de nueva v i v i e n d a construida , y 
además es indirecto pues se produce r re-
cisamente a través de la inc idencia d d 
precio del suelo en esta última. 

j Qué influye en el precio 
del suelo? 

Para i n t e n t a r e x p l i c a r los fac tores 
que inc iden en el precio del suelo voy a 



Figura 2. Relación entre precio de la vivienda-precio del suelo en una misma 
zona 

realizar u n ejercicio en el que se parte 
de u n a situación «ideal», para i r e l imi 
nando supuestos hasta s i tuarnos en la 
realidad cotidiana. 

Supongamos u n m u n d o completa 
mente desregulado, en el que se atr ibu
ye a los propietarios de la t ierra u n de
recho absoluto sobre s u uso y explota
ción, en el que los costes de desplaza
miento y transporte son nulos y los de 
construcción independientes del lugar 
y la cantidad que se construya, y en el 
que a los sujetos les es indiferente la lo
calización de s u residencia. 

S u p o n i e n d o , por otra parte, que la 
distribución de la propiedad de la t ierra 
es tal que el mercado de la t ierra fun
ciona en competencia perfecta, ningún 
sujeto tendría capacidad para i n c i d i r en 
el precio del suelo, y este vendría dado 
por el valor actual de los ingresos futu
ros que obtendría el propietario por su 
explotación y uso. E s decir por el coste 
de oportunidad que suponen los ingre
sos que deja de perc ib ir con su venta. 
E n u n m u n d o como el descrito se cons
truirían v i v i e n d a s donde d i c h o valor 
actual fuese menor, y el precio del suelo 
apenas tendría inf luencia en la cantidad 
de v i v i e n d a construida. 

S u p o n g a m o s , p o r c o n t r a , que u n 
único sujeto es propietario de la t ierra y, 
por consiguiente, que en s u condición 
de monopolista puede fijar el precio del 
suelo. E n este caso el precio se elevaría 
c o m o c o n s e c u e n c i a d e l c o n t r o l d e l 
mercado que ejerce el monopolista , a la 
par que se reduciría la cantidad v e n d i 
da. E n d icha situación el precio del sue
lo incorpora u n a renta por dominio del 
mercado. 

E l i m i n e m o s a h o r a el s u p u e s t o de 
costes de transporte y desplazamiento 
nulos. Se crearían concentraciones de 
act iv idad y de población, y en el precio 
del suelo se incorporarían rentas de s i 
tuación, derivadas de los menores cos
tes de transporte y desplazamiento que 
habrían de sufr i r los residentes en las 
v iv iendas más cercanas a los centros de 
a c t i v i d a d . E n consecuenc ia , e l prec io 
del suelo sería tanto mayor, cuanto más 

PVO PVO1 PV 

cercano se encuentre d icho suelo a los 
centros de act iv idad. 

Supongamos ahora que a los sujetos 
no les es indiferente el lugar donde se 
l o c a l i c e s u r e s i d e n c i a , s i n o que p o r 
cuest iones sociales , fami l iares , estéti
cas, etc. manif iestan su preferencia por 
determinadas localizaciones. Bajo esta 
consideración, la satisfacción de los s u 
jetos será mayor s i s u v i v i e n d a se sitúa 
en u n a zona que s i reside en otra, p o r lo 
que existirán local izaciones donde los 
sujetos estén dispuestos a pagar u n m a 
yor precio p o r el suelo. Surge así u n so
breprecio s imi lar al concepto de renta 
de cal idad de la t ierra. 

U n a renta del m i s m o tipo, y proba
blemente más cercana al concepto de 
renta de cal idad de la tierra, se produce 
si consideramos que los costes de cons
trucción no son independientes del l u 
gar en que se construya. E n este caso, el 
sobreprecio que rec iben los propieta
rios de suelo de m e n o r coste de cons
t r u c c i ó n se debe a que el p r e c i o del 
mercado es superior, por hacer frente a 
los sobrecostes de p r o d u c c i ó n de v i 
viendas en terrenos de m e n o r cal idad. 

F ina lmente , cons ideremos la s i tua-
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ción en la que existen restricciones le
gales a los derechos de uso y explota
ción de la tierra. E n este supuesto, los 
efectos serían dispares según el derecho 
que se viese afectado. Así, u n a l imi ta 
c ión de los d e r e c h o s de e x p l o t a c i ó n 
agrícola, minera , industr ia l o comercia l 
podría s u p o n e r u n a reducc ión de los 
ingresos esperados de los propietarios 
y, por ende, una disminución del precio 
del suelo. S in embargo, es más próximo 
a la real idad cons iderar que los dere
chos que se l i m i t a n son los de cons
trucción, y en consecuencia que dicha 
limitación p r o d u z c a una reducción de 
la oferta de suelo urbanizable . Lo cual 
da lugar a que aperezca u n a renta de i n 
tensidad que eleva el precio del suelo. 

E n resumen, podemos af i rmar que el 
precio del suelo incorpora dos compo
nentes: 

• E l coste de oportunidad, que defi
ne el precio mínimo de venta del mismo, 
y que depende de los derechos de uso y 
explotación atribuidos al propietario. 

• Y las rentas de distinto tipo: por 
dominio del mercado, de situación, de 
cal idad o de intensidad, que const i tu
yen u n sobreprecio. 



¿Cómo explicar la relación 
recio del suelo/precio 
e la vivienda? 
A h o r a b i e n , a lo largo de la h i s t o r i a 

se h a puesto de mani f ies to c o m o las 
autor idades h a n regulado los usos de 
la t i e r r a y e n p a r t i c u l a r el uso de la 
m i s m a c o m o suelo urbanizable . L a ne
ces idad de dotar a los res identes de las 
adecuadas c o n d i c i o n e s de hab i tab i l i 
dad, de s e r v i c i o s de t ransporte , de es
p a c i o s e d u c a t i v o s , s a n i t a r i o s , de es
p a r c i m i e n t o , recreo, y demás , h a i n 
d u c i d o a l a s a d m i n i s t r a c i o n e s a 
r e g u l a r e x p r e s a m e n t e l o s u s o s d e l 
suelo y las l imi tac iones a la c o n s t r u c 
ción. E l l o h a der ivado h a c i a la escasez 
de suelo u r b a n i z a b l e y, p o r ende, a que 
la a t r i b u c i ó n de l d e r e c h o a l a c o n s 
t r u c c i ó n e n u n a p a r c e l a s u p o n g a s u 
revalorización i n m e d i a t a , pues el uso 
más prec iado es el de la cons t rucc ión . 
D e ahí se deduce que el coste de opor
t u n i d a d i n c o r p o r a c o m o p r i n c i p a l 
componente la renta d e r i v a d a de l de
recho de c o n s t r u c c i ó n que se le a t r i 
buye al propie tar io . 

C o n f o r m e a lo últ imo expuesto , el 
precio del suelo queda inmediatamente 
ligado al precio de las v i v i e n d a s que se 
construyan en él. D e forma que cuanto 
mayor es el precio de la v i v i e n d a mayor 
es el precio del suelo. 

Además, b i e n p o r la concentrac ión 
de las preferencias de los sujetos, b ien 
por motivos de coste de desplazamien
to, la real idad pone de manifiesto la seg
mentación territorial del mercado de la 
v i v i e n d a y en consecuencia del de sue
lo. Segmentación que se consol ida con 
la existencia de normas de planificación 
urbanística y que se expresa en el con
cepto de zona residencial (6 ) . 

Así, en toda c iudad existen zonas cla-

(6) Podemos definir como zona residencial el 
espacio territorial que por sus características es 
considerado homogéneo por los sujetos. 

ramente definidas en la percepción de 
los sujetos, que se ordenan de mayor a 
menor preferencia de los m i s m o s y pa
ra algunas de las cuales se dan relacio
nes de indiferencia. Ex is t iendo en cada 
una de ellas una demanda de v iv ienda , 
u n precio de la v iv ienda , u n suelo l i m i 
tado, u n precio del suelo, y u n a sensibi 
l idad o dependencia del precio del sue
lo respecto del de la v i v i e n d a diferente 
(7) . E n aquellas zonas en las que la ofer
ta de suelo sea ampl ia (normalmente las 
zonas más alejadas del centro urbano y 
de más joven construcción) , la relación 
entre PS y P V será más pequeña, pues la 
cuantía de las rentas por d o m i n i o del 
m e r c a d o y de i n t e n s i d a d será menor. 
Por el contrario, en las zonas casi satu
radas en su construcción, aumentos en 
P V producirán importantes aumentos 
en PS. 

Por otro lado, como se afirmó con 
anter ior idad, en PS se i n c o r p o r a n r e n 
tas de cal idad y situación, que at ienden 
a la localización, y que se manif iestan 
en que las zonas urbanas de mayor a u 
ge y saturadas t ras ladan s u escasez a 
z o n a s de c a r a c t e r í s t i c a s s i m i l a r e s y 
f u n d a m e n t a l m e n t e a las z o n a s c o l i n 
dantes con las saturadas. E s decir, for
malmente el prec io del suelo de cada 
zona está relacionado c o n el PS de las 
zonas que ofrecen v i v i e n d a s cuyas ca
racter íst icas las h a c e n sust i tut ivas de 
las de la zona en cuestión, b i e n por r a 
zones de cal idad o b ien p o r razones de 
situación. 

Todo lo anterior se expresa analítica
mente, p o r e jemplo para u n a zona 1 , 
con la función: 

PS ] = a P V ] + a ] 2 P S 2 + a ] 3 P S 3 + . . . + a j n 

PS 1 J n 

D o n d e el p r i m e r término expresa la 
relación del precio del suelo con el pre
cio de la v i v i e n d a en su zona, s iendo a 

(7) A partir de este momento utilizaré las abre
viaturas PS y PV para designar al precio del sue
lo y al previo de la vivienda, respectivamente. 

la pendiente de la función, y los n - 1 tér
m i n o s restantes e x p r e s a n la relación 
con los precios del suelo de las demás 
zonas y d e t e r m i n a n la pos ic ión de la 
función. 

E n la figura 2 aparece representada 
dicha función y las variaciones que se 
pueden p r o d u c i r en la m i s m a . L a parte 
izquierda de la figura puede ser repre
sentativa de dos zonas diferentes, 1 y 2. 
de forma que en la 1 , al exist ir una ofer
ta ampl ia de suelo disponible , el precio 
del m i s m o responde c o n menos inten
sidad a las variaciones en PV, mientras 
que en la 2, una zona más saturada de 
construcción, el precio del suelo es más 
sensible a las variaciones en PV. E n este 
último caso las rentas p o r d o m i n i o del 
mercado y de intens idad serían mayo
res. 

Igualmente, d i c h a gráfica puede ser 
representativa del proceso que se pro 
duce como consecuencia del aumento 
de la construcción en u n a zona. Ya que 
a medida que se va construyendo se va 
r e d u c i e n d o el suelo d i s p o n i b l e y las 
rentas de intensidad y las posibles r e n 
tas p o r d o m i n i o del mercado v a n a u 
mentando. Analíticamente, dicho p r o 
ceso se refleja en u n aumento progresi
vo de a (8) . 

E n la parte derecha de la figura se re
presenta el efecto que produciría en PS 
u n aumento del precio del suelo en u n a 
zona que resulte sustitutiva de la consi 
derada. E n este caso se produce u n tras
lado de la función, con lo que, con i n 
dependencia de cual sea el precio de la 
v i v i e n d a de la z o n a , se encarecerá el 
coste del suelo de la m i s m a . 

(8) También es común que existan zonas don
de se produzca el proceso inverso. Pues cuando 
transcurre un elevado número de años, si las 
construcciones no se renuevan paulatinamente, 
puede darse un proceso de envejecimiento que 
deteriore en exceso la zona y haga que se pro
duzca una fuga de sus habitantes hasta convertir 
la zona en un lugar de ruinas y, por ende, en un 
inmenso solar a partir del cual comenzar de nue
vo la construcción. 



¿Qué reflexiones se 
pueden extraer del 
modelo, para la política 
de vivienda? 

Lo hasta aquí expuesto se puede resu
m i r en tres conclusiones fundamentales: 
que a corto plazo la incidencia del precio 
del suelo se concentra en el vo lumen de 
construcción de nueva v iv ienda ; que la 
mayor parte del precio del suelo es una 
renta; y que este depende fundamental
mente del precio de la v iv ienda. 

A efectos de política de v i v i e n d a , la 
p r i m e r a conclusión induce a proponer 
que el abara tamiento del suelo es de
trascendencia fundamental para incre
mentar el v o l u m e n de construcción de 
v i v i e n d a . Lo cual es posit ivo, tanto para 
aumentar el n ive l de empleo en el sec
tor, como para renovar el stock de v i 
v i e n d a , como para me jorar la ca l idad 
de v i d a de los sujetos. A medio y largo 
plazo d i c h o abaratamiento puede re
percutir en u n a disminución del precio 
de la v i v i e n d a , y con ello posibi l i tar u n 
mayor y mejor acceso de los sujetos y 
familias a este b ien de p r i m e r a necesi
dad y u n a reducción de la inflación. E n 
consecuencia la política de suelo debe 
estar orientada a la sistemática d i s m i 
nución y control del precio del suelo. 

Teniendo esto en cuenta, la segunda 
conclusión, nos introduce en el análisis 
de la just ic ia asociada a los distintos t i 
pos de renta, para delimitar cuáles son 
las rentas que es más jus to d isminuir . 
Aquí, además, es necesario distinguir en
tre el suelo que proviene de una recalifi
cación y el que proviene de la demoli 
ción de residencias anteriores, y cuál es 
la distribución de la propiedad del suelo. 

Si el suelo es fruto de u n a recalif ica
ción, es obvio que la renta o sobrepre
cio der iva fundamentalmente de la atr i 
b u c i ó n de u n d e r e c h o a d i c i o n a l p o r 
parte de la Administración. E l que la re
tribución asociada a d icho derecho sea 
asignada al propietario es algo potesta
tivo, y en consecuencia la A d m i n i s t r a 
ción puede actuar para reducir la renta 

originada, r e d i s t r i b u i r l a o inc luso e l i 
m i n a r l a . E l m e c a n i s m o más drás t ico 
consistiría en la expropiación por parte 
de la Adminis t rac ión de los terrenos 
rúst icos , p r e v i a m e n t e a s u reca l i f i ca 
ción, y s u venta para la edificación pos
terior a u n bajo precio. O t r a alternativa 
consist ir ía en establecer u n impuesto 
especial que gravase la venta de terre
nos recalificados. Y descendiendo en el 
grado de intervención, otra pos ib i l idad 
se encontraría en el establecimiento de 
u n sistema de precios tasados, para i m 
pedir el sobreprecio. 

Si el suelo no proviene de la recalif i 
cación, los derechos ya fueron atr ibui 
dos y por ello, en pr inc ip io , parece i n 
justo no atr ibuir los posibles beneficios 
a l propietario. E n este caso las rentas se 
producirían p o r cal idad, situación e i n 
tensidad. Las rentas de cal idad se gene
r a n fundamentalmente en función a la 
c o n c e n t r a c i ó n de pre ferenc ias de los 
sujetos, y el mecanismo para s u reduc
ción es elevar la oferta mediante la crea
ción de zonas sustitutivas para d i f u m i -
nar esa concentración de preferencias. 
Por s u parte, las rentas de situación se 
encuentran asociadas a las distancias a 
los centros de act iv idad, por lo que u n a 
política urbanística dedicada a la m u l t i 
p l i cac ión de los centros de a c t i v i d a d 
debe c o n t r i b u i r a la reducc ión de d i 
chas rentas. E n tercer lugar, las rentas 
de intensidad se p r o d u c e n por la l i m i 
tación de suelo, y en consecuenc ia la 
ampliación de zonas urbanizables es el 
mecanismo más evidente para la reduc
ción de las mismas . 

E n conclusión de todo lo anterior, es 
evidente que u n aumento sistemático 
de la oferta de suelo, ordenada urbanís
ticamente hacia la promoción de nue
vos centros de act ividad y atendiendo a 
las preferencias dominantes en el mer
cado, h a de r e d u n d a r en reducc iones 
importantes del precio del suelo. 

U n a cuest ión par t i cu lar es el trata
miento a dar a las rentas por dominio del 
mercado . E n p r i n c i p i o afirmé que las 
mismas se producen por la concentra
ción de la propiedad, pero también se 

dan situaciones de dominio del mercado 
cuando los propietarios de suelo retie
nen el mismo. Efectivamente, es común 
que los sujetos propietarios de suelo per
ciban como la mayoría de la rentas antes 
citadas tienen tendencia a crecer a medi 
da que transcurre el tiempo. E l paso del 
t iempo hace aumentar el v o l u m e n de 
construcción, extiende las ciudades y re
duce el suelo disponible, con lo que las 
rentas del suelo tienden a aumentar. E n 
la m e d i d a en que los sujetos esperen 
unos ingresos futuros mayores puede re
trasarse la venta de suelo, en espera de 
obtener u n a s ganancias especulat ivas 
adicionales, y el dominio del mercado se 
produce por la ausencia de vendedores. 

Consecuencia de lo anterior es que no 
se puede confiar en que la recalificación 
de suelo baste para garantizar u n suelo 
barato, de ahí que además sea necesario 
acompañarla con penalizaciones a la re
tención de suelo. U n ejemplo podría ser 
el establecimiento de u n impuesto sobre 
la tenencia de suelo, de tipo progresivo 
con el transcurso del tiempo. 

Finalmente, no debemos olvidar que 
la tercera conclusión nos ponía de m a n i 
fiesto que el factor de incidencia funda
mental en el precio del suelo es el precio 
de la v iv ienda . Aunque a largo plazo las 
medidas citadas pueden producir u n au
mento del stock de v i v i e n d a construida 
y con ello una reducción del precio de la 
v iv ienda, que a su vez redundaría en una 
reducción del precio del suelo, de poco 
servirán las m e d i d a s ci tadas s i no se 
acompañan con una decidida política de 
reducción de la d e m a n d a de v i v i e n d a 
destinada a reducir su precio. 

E n H i e r r o ( 1 . 9 9 3 ) , ya tuve ocas ión 
de analizar dichas políticas, de ahí que 
no sea necesario repetirlas. S i n embar
go, sí decir que la existencia de v i v i e n 
das desocupadas, retenidas con el úni
co ánimo de obtener ganancias especu
l a t i v a s , e l m a l d i s e ñ o de las n o r m a s 
fiscales, la facil idad para ocultar a H a 
cienda los rendimientos por i n c r e m e n 
tos pa t r imonia les , la l iberalización de 
a l q u i l e r e s , etc. p r o v o c a n , i n e v i t a b l e 
mente, encarecimientos del precio de la 



v i v i e n d a y, por ende, del precio del sue
lo. Por ello es tan necesaria la acción sis
temática en el ámbito de la política de 
demanda de v i v i e n d a . 

N o quis iera c o n c l u i r el artículo s i n 
hacer referencia a dos cuestiones f ina
les. E n p r i m e r lugar, quis iera refer irme 
a la figura de los l lamados buscadores 
de rentas (9 ) , idea de reciente concep
ción, que pone de manifiesto como de
t e r m i n a d o s sujetos t ienen i n c e n t i v o s 
para p r o m o v e r actuaciones, o dejacio
nes de actuación, de la Administración 
que les permi tan obtener rentas al mar 
gen de los ingresos que derivarían de la 
ac t iv idad n o r m a l , pues en el sector de la 
v i v i e n d a y en part icular en el mercado 
de suelo , estos b u s c a d o r e s de rentas 
pueden tener u n a i n c i d e n c i a especial . 
Así, las prácticas colusorias para mante
ner elevado el precio del suelo y el pre
cio de las nuevas v i v i e n d a s , las pres io
nes para evitar la ampliación del suelo 
urbanizable , para que no se apl iquen de 
manera completa las medidas previstas 
en la Ley del Suelo o para acaparar la 
oferta pública de suelo, etc. son act iv i 
dades de inf luencia nada desdeñable en 
el tema que nos ocupa. 

Y en segundo y último lugar, recor
dar como afirmé al comienzo, que la v i 
v i e n d a satisface una necesidad p r i m a 
r ia de los sujetos, por lo que h a n de v a 
lorarse en términos de jus t ic ia todas las 
propuestas de política de v i v i e n d a y de 
suelo que se planteen, teniendo como 
m a r c o de referencia en España el A r 
tículo 4 7 de nuestra Constitución. • 

L u i s Angel Hierro Recio 
Profesor Titular del Departamento de 

Teoría Económica y Economía Política. 
Universidad de Sevilla 

(9) E n H I E R R O R E C I O , L .A. (1994) : «Notas 
sobre la actividad de los buscadores de rentas», 
Actas de la VIII Reunión de Economía Aplicada, 
Universitat de les Ules Balears, Palma de Mallor
ca, vol. I I , pp. 505-514, he tenido ocasión de pre
sentar un resumen de los principales aspectos 
que presenta este nuevo concepto introducido 
por los pensadores de la Public Choice. 


